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DR. CRISTIAN QUINÓNES BASANIES 
NOTARIO PRIMERO DE GUAYAQUIL 

UE 127 Y PERO CARBO ; Dl 27 04 204 

TEFL : 2515351; 2326614 
Guayaquil - Ecuador 

No.- AUMENTO DE CAPA 

  

Cristian Quiñónez Basantes, Abogado, 

Cantón Guayaquil (I) , c«dmparece ; El Ingeniero César 

Rodríguez Baquerizo a nambre y en representación de la 

Compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A., en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la misma -, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta Ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer , doy fe .- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE, CAPTTAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede por su propia 

y libre voluntad me presento la minuta del tenor siguiente .- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase Usted autorizar una Escritura Pública 

en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía INMBILIARIA ALRAFA C.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Camparece al otorgamiento del presente instrumento el 

Ingeniero César Rodríguez  Baquerizo a  namre y en 

representación de la Compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A., en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la misma. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública autorizada por el 
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Notario Décimo Quinto de este Cantón, el cuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta y siste, inscrita en el Registro 

“Mercantil el veintiocho de abril del mismo año, se constituyó 

la Compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A.; b) Por Escritura 

Pública autorizada por el Notario Primero de este Cantón, el 

once de Junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en 

el Registro Mercantil el catorce de Dicierbre del mismo año, 

la Compañía aumentó su Capital a Treinta y cinco millones de 

sucres y Reformó sus Estatutos; Cc) la Junta General de 

Accionistas en sesión celebrada el 29 de junio del 2005, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital de la Compañía 

hasta la suma de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, esto es, realizar un aumento de Ocho mil 

seiscientos Dólares y reformar en igual foma el Artículo 

pertinente del Estatuto Social, así camo los correspodientes a 

las otras resoluciones, autorizando al otorgante para que 

gestione y obtenga el perfeccionamiento legal de dichos 

acuerdos; TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes y en 

anplimiento de lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el veintinueve 

de junio del dos mil cinco, bajo juramento declaro: UNO) Que 

el capital de INMOBILIARIA ALRAFA C.A. queda aumentado en 

OCHO MIL SEISCIENTOS U.S DOLARES, mediante la emisión de OCHO 

MIL SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; en consecuencia el nuevo Capital 

Social de la Compañía será de DIEZ MIL U.S DOLARES; DOS) 

Que las nuevas acciones emitidas en razón del Aumento de 

Capital, se encuentran íntegramente suscritas. y pagadas en 

M
 

 



Guayaquil, 16 de febrero del 2005 

SEÑOR INC. 
CESAR RODRIGUEZ BAQUERIZO 
CIUDAD.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A efectuada en la ciudad de Guayaquil el día 
de hoy, tuvo a bien reelegir a usted como GERENTE de la compañia por el periodo de 
dos años. 

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales, le corresponde a usted 
individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañia y las 
demás atribuciones que los Estatutos Sociales y la ley le confieren. 

INMOBILIARIA ALRAFA C.A, se constituyó por Escritura Pública autorizada por 
el Notario Décimo Quinto de este Cantón, Dr. Miguel Vernaza Requeña, el 4 de 
Jebrero de 1987, incrita en el Registro Mercantil el 28 de abril de 1987. 

Atentamente, i 

7 

E BILLA MORAN 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL - 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE de la compaña .. 

INMOBILIARIA ALRAFA C.A.; a favor de CESAR ' 

- RODRIGUEZ BAQUERIZO; a foja 19.327, Registro 

Mercantil número 3.381, Repertorio número 6,137.- 

Guayaquil, veintitrés de Febrero del dos mil cinco .- . 

  

' DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL .. 
. + CANTON GUAYAQUIL -- 

OTRO do AGAR DEL OAÑCEDN QUAY AQUÍL 
«jr pagado por este trabaja |- : 

$ :920. | o 
ORDEN: 149837 ' — 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO ea 

     

   

  

    

 



En la ciudad de Guayaquil a los 29 días del mes de junio del 2005, a las 
15h00 horas, en la oficina ubicada en las calles Chile No. 1510 y General 
Gómez, se reúnen en Junta General de Accionistas de la Compañía 
IMOBILIARIA ALRAFA CA. , los señores Ing. César Rodriguez Baquerizo 
propietario de 600 acciones de un dólar cada una; Señora LAGÍR    

    
   
   

Auxiliadora Rodríguez Quintero, María Lucía Rodkle 
Alfredo Rafael Rodríguez Quintero propietarios cada ui 
acciones de un dólar cada una. Encontrándose presenk 
Capital Social, esta junta se instala bajo la. PresidenckSLPL'8e-- Jdiñe 
Ubilla Morán y actúa como Secretario el Gerente Ing. CiTRedñguez 
Baquerizo; acto seguido se declara instalada la sesión y se pone a 
consideración de los señores accionistas los asuntos a tratarse dentro del 
orden del día, los mismos que son aprobados por unanimidad: 1) 
Aumento del Capital Social. 2) Aumentar el plazo de vigencia de los 
representantes legales y establecer gerencias general y técnica; 3) 

- Reformar el objeto social: y, 4) Reforma del Estatuto Social. En cuanto al 
primer punto del orden del día y después de los análisis económicos 
pertinentes, la Junta General resuelve por unanimidad aumentar el Capital 
Social de la Compañía en la suma de Ocho mil seiscientos U.S. DOLARES, 
mediante la emisión de Ocho mil seiscientas nuevas acciones de un dólar 
cada una; igualmente, que las acciones a emitirse en razón de este 
Aumento de Capital se paguen en mumerario y de coniado, debiendo 
suscribir y pagar los sefores accionistas las nuevas acciones en 
proporción a las que actualmente poseen dentro del capital de la 
Compattía; después de las deliberaciones y ante la renuncia expresa por 
parte del resto de accionistas a su derecho preferente, el Ing. César 
Rodríguez Baquerizo manifiesta su interés por suscribir la totalidad de las 
huevas acciones a emitirse, por lo que suscribe y paga las Ocho mil 
seiscientas acciones de un dólar cada una, entregando en caja de la 
compañía en efectivo la cantidad de Ocho mil seiscientos dólares a fin de 
que sean depositados en cuenta de la compañía, todo lo cual fué aprobado 
por unanimidad, por lo que el nuevo capital de INMOBILIARIA ALRAFA 
CA. será de Diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Posteriormente se trata el segundo punto del orden del día, y. al efecto, el 

Gerente manifiesta que es necesario crear una gerencia técnica ya que los 
trabajos y contratos a cargo de la empresa así lo imponen, por lo que la 
actual gerencia pasa a ser una gerencia general lo que fué aprobado por 
unanimidad, así como también el aumentar el plazo de vigencia de los 
nombramientos de Gerente General y Presidente a cinco años, 

estableciéndose el de Gerente Técnico también en cinco afíos. Acto 
seguido se pone en consideración el tercer punto del orden del día, esto es, 

 



reforma del objeto social habiéndose aprobado por unanimidad después 
de las deliberaciones ampliar el actual objeto social contenido en el 
Artículo Primero del Estatuto Social en lo siguiente: “Ejecución de toda 
clase de obras de ingeniería civil y Arquitectura o de cualquier otra obra 
relacionada con esta ingeniería”. A continuación se reforma el Articulo 
Cuarto del Estatuto Social, por lo resuelto en esta Junia General de elevar 
el Capital social, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO- El Capital 
Social de la Compañía es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en Diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una” Igualmente quedan reformados todos los artículos 

* donde se menciona al Gerente, agregándole la denominación de 
-. “General” asícomo se reforma el articulo vigésimo primero de los 

: estatutos, umentando el literal h) que dira: nombrar el Gerente Técnico 
guien se encargará de ejecutar los planes y las disposiciones que se le 
encomienden por parte de la Gerencia General Finalmente, la Junta 
resuelve por unanimidad autorizar ampliamente al Gerente para que lleve 
a efecto los actos y gestiones necesarios, a fin de perfeccionar lo resuelto 
en esta sesión. No habiendo otro asunto para tratar la Presidencia 
dispone un receso para la redacción y transcripción de esta acta, la misma 
que fué aprobada por unanimidad y sin observaciones por todos los 
asistentes y, una vez reinstalada la sesión con los mismos asistentes, fué 

firmada para su constancia, levániandose la misma a las dieciséis horas. 
/ Ing. César Rodríguez Baquerizo; f) Lucia Quintero de Rodríguez; f) 
María Auxiliadora Rodríguez Quintero; /) María Lucía Rodríguez 
Quintero; f) Alfredo Rafael Rodríguez Quintero; f) Jaime Ubilla 
Morán. 

Certifico que es fiel copia de su original. 
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"REGIS ) STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
  z SOCIEDADES 

NUMEZG RUC: 0239333227001 

RAZOG 33CIAL: INMOBILIARIA ALRAFA S.A. 

  

  

NOM2RaE COMERCIAL: 

CLASE De Lom TRIBUrENTE: OTROS 

REP. LEGAL /IAGENTE DE RITENCCON: RODNURUITA BAQUIZIZO CESAR ALFADTSC 

222. INICIO ACTIVIDAD ES.: 2304:1987 PEL. CONSTITUCION 22 

PZL. INSCRIPCION: 17:00:1987 PEL. ACTUALIZACION? 2311.02 

  

ACTIMIDTAD ESOHOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUESLES 

MURECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUSTAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Barrio ¡DEL ASTILLERO Calle CAL 
Múmero: 251A - Intesaciión: ARGENTIMA Y GEMEZAL GOMEZ Edificio: 802 22.0 Oficina: 2 
ubicación: q NTOAL PARQUE ESPAÑA Telefono T iradala: 2492223 Telefono Trataja: 2495712 

2403-17 JA: 2905324 3 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN DE (IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION CE RETENCIONES EN LA FUEMTE 
* LES ARACIÓN MEMSUAL DE PZA 
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$ CI ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 201 al 001 ABIERTOS: 1 

. CERRADOS: 9 
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DR. CRESTIAN QUIÑÓNEZ RASANTES 

IKIFARIO PRIMERO DE GUAYAQUIL 

ULIK 12? Y PEDRO CARBO 7 P: 27 DEZA 

TEFL : 25153513 2326614 
Guayaquil - Ecuador 

numerario por el accionista Ing. César Rodriguez Baquerizo, 

conforme consta de dicha acta; TRES) Que el Estatuto 

Social queda reformado en los términos acordados en la Sesión 

de Junta General de Accionistas, celebrada el 29 de junio del 

     
        Protocolo para que queden formando parte de es 

copia certificada del Acta de Junta General     SJ 
ANA Pas del; 

del dos mil cinco, así cWmo la aopia del respectivo 

nambramiento del compareciente.- Abogado que patrocina la 

_Winuta, Julio Cesar Escudero, Registro número uno cinco tres 

, dos del C.A.G..- Hasta aquí la minuta.- leída esta escritura 
> de | » ipio a fin por RAS O en alta voz al otorgante 
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Cristian Quiñionex Basantes 

NOTARIA PRIMERA 
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DILZOBENCIA . D007UR CRISTIAN QUISOQUEZ UASÁNTES, NOTARIO PRIMERO 

ITTÉRIRO DL CANIUN.> LOY F'ás quo tod asta el aárgo: de la mtris esrrespaa- 

úicuto de la ASBUIVSION Md. 08-4-DIC-OUUEBTA, enitida par el señar Abogado 

¿UAM Rain JIMENGL CARDO, INTEUDANTE DE COMPANIAS Di GUAYAQUIL, el veintiecia 
de Diciembre del aña dee mil aus», meaianto la entl APRUEGA el sanenta del o 

espitel sasorito de la Compeñía INMUBILIARIA ALNAFA C. 2.) y la Reforsa del 

istetata Social, en las tórmimos coustentes en el Instranento Píbltos qae 

antesedo.. Gueyequil, y cintineero de Diciembre ¿el aña ¿dde mi) elned.o Eno 

mudado: Ingtramento.- Ye 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha siete de Febrero del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G-DIC- 
0008673, dictada el 26 de diciembre del 2005, por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el aumento del capital suscrito y la Reforma de Estatutos, 
de la compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A., de fojas 13.648 
a 13.660, Registro Mercantil número 2.579 y anotada el siete de 

Febrero del dos mil seis, bajo el número 773 del Repertorio a las 
11:22 Horas. 2.- Queda:archivada una copia autentica de esta 
escritura 3.- Se efectuó una: “anotación: del contenido de esta 
escritura, al nargen de la inscripción respectiva, . 

ee 
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NOTARÍA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 
Abogada 

Doy fe: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañía Anónima 

denominada Inmobiliaria “Alrafa C.A.” otorgada en esta 

Notaría el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 

siete, en ese entonces a cargo del Doctor Miguel Vernaza 

Requena; de la Resolución número 05-G-DIC-0008673, 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 

veintiséis de diciembre del dos mil cinco, por la cual se 

aprueba el Aumento capital y Reforma del estatuto 

constante en la escritura que antecede. Guayaquil, 10 de 

Abril de 2006. 

    LA A Es Rotsria Décima Cuinta 
E Cantón Guayaquil 

ARAN 

 


